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Señor 

FERNANDO MEJÍA 

Chiriguaná - La Aurora 

 

Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 

permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 

Sector 3. 

 

Asunto:  Respuesta al Requerimiento R_34713. 

 

Respetado Sr. Mejía, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a su petición registrada según nuestra codificación interna con el número R_34713, en la cual 

manifiesta: 

 

“…supuestas afectaciones, expresa que su vivienda está siendo afectada por el desagüe, 

refiere que con la construcción de la carretera se tapó el alcantarillado y con las fuertes lluvias 

se ha inundado la vivienda”. 

 

Al respecto nuestro Contratista EPC Constructora Ariguaní informa, que luego de realizar las respectivas 

verificaciones e inspecciones en campo, procede emitir contestación definitiva y concepto sobre la presunta 

afectación manifestada por parte de los habitantes de la comunidad La Aurora, teniendo en cuenta los 

siguientes fundamentos y consideraciones: 

 

• Desde el mes de mayo del año 2022 el Constructor pudo constatar en los registros históricos, que 

mucho antes de la intervención de las actividades constructivas del Proyecto Ruta del Sol Sector 3 

en el Tramo 1 Hito 3A, ya se presentaban estancamientos de agua en el sector debido a las 

condiciones planas y pendientes mínimas o casi nulas de la zona, tal como se puede evidenciar a 

continuación: 
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No obstante, a lo anterior, a partir del mes de junio del año 2022 el Contratista EPC viene adelantando 

actividades preliminares en el sector referido por los requirentes y por tanto se emitió concepto sobre el mismo 

tema al señor Waldys Jaraba mediante el comunicado YC-CRT-117289 en el cual se informó sobre las 

actividades ya ejecutadas y descritas seguidamente: 

 

•  Limpieza y conformación de terreno hacia la obra 01-A-024A (K21+270(D) flecha verde), 

• Ubicación de Tubos en accesos (flechas azules) que permitan el flujo hacia la obra 01-A-024ª, 

• Ubicación de Tubos en accesos (flechas azules) que permitan el flujo hacia la obra 01-A-024A a la 

mayor brevedad. 

 

Lo antes expuesto se puede evidenciar en las siguientes imágenes: 
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Adicionalmente, se informa que respecto a las viviendas de los propietarios Fernando Mejía y Milena Rangel 

se le ha dado atención y respuesta en campo de forma inmediata, así como se acredita en el registro 

fotográfico siguiente: 
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En este orden de ideas y tal como lo avala los registros fotográficos que a continuación se remiten, 

CONSTRUCTORA ARIGUANI S.A.S ha desarrollado las actividades correspondientes para la atención de los 

requerimientos instaurados por la comunidad de la vereda la Aurora y por consiguiente se ha dado alcance y 

atendido requerimientos radicados en el canal de atención al usuario R_34674,  R_34713 y R_34714. 
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Adicionalmente, la Constructora Ariguani reitera que la construcción de la alcantarilla definitiva 01-B-044A 

ubicada en el K01+122 (D) y establecida en el contrato de Concesión será ejecutada de acuerdo al avance 

programático del Contratista EPC en dicha zona. 

 

Por lo anterior, el Contratista EPC da por atendido los temas relacionados y referidos en el presente 

Requerimiento, en razón a que el Constructor viene ejecutando las medidas correctivas para mitigar los 

supuestos impactos de la población de La Aurora y ha dado cumplimiento al plan de acción definido para la 

atención de las reclamaciones efectuadas por la comunidad de la Aurora, conforme con las condiciones 

pactadas en el Contrato de Concesión No 007 de 2010. 

 

Sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto en nuestro sistema de atención al 

usuario. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 

Anexos: N/A  

Copia a:  

1. Ing. Michele Chiesa – Gerente Constructora Ariguaní S.A.S. vía Email: m.puentes@ariguani.com.co, l.figoni@ariguani.com.co, 

2. Archivo 

Elaboró:  EPC E-mail/ ARIGUANI-RTASGN-009254 / 2022-08-10 
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